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                                 Madrid,  de 22 de enero de 2021.                                               

CIRCULAR Nº 026/01 -2021   

                                                                  

MEDIDAS RECIENTES – ESLOVENIA – USO AUTOPISTAS  
 

El 1 de enero de 2021, la República de Eslovenia ha introducido un servicio de policía de 

autopistas con la intención de mejorar la seguridad vial, reducir la congestión y establecer 

más orden en las autopistas.  También se ha introducido un servicio de policía de 

autopistas a partir del 1 de enero de 2021 con algunas restricciones, que afectarán a los 

vehículos cuyo peso máximo admisible supere las 7,5 toneladas, estos tendrán una 

prohibición diaria en  Autopista A1 entre koper y Sentilj a partir del 15 de enero de 2021,  

 

- Si se produjera un accidente, todos los vehículos pesados estarán en el carril derecho y el 

resto del tráfico en el carril izquierdo, para lo cual se formará un carril de rescate, que 

facilitará la retirada de vehículos cuando sea necesario de una manera más fácil.  

- Si un accidente causara un cierre total de la carretera, la reapertura del MW o EW para todos 

los vehículos sería, por lo tanto, más rápida. En caso de accidentes de tráfico graves, los 

vehículos pesados se mantendrán en el carril derecho y los vagones de paso serán desviados 

a carreteras paralelas. 

- Los vehículos pesados en el carril derecho deberán respetar la distancia de seguridad 

prescrita, facilitando el flujo de tráfico ante  los bloqueos de carreteras y  pasos fronterizos. 

Los conductores de vehículos pesados que violen la prohibición de adelantamiento serán 

sancionados, por este motivo la Compañía de Autopistas de la República de Eslovenia 

(DARS) y la Fuerza de Policía Nacional de Eslovenia,  establecieron un servicio de Policía 

de Autopistas con el apoyo tanto del Ministerio de Infraestructura como del Ministerio del 

Interior, para que se cumplan dichas medidas  ayudándose con patrullas mixtas de policías 

y agentes de peaje. 

Sin embargo, hay que destacar que esta restricción no es completamente nueva, ya que 

los tramos individuales de la autopista A1 y A2 ya tienen una prohibición de 

adelantamiento de vehículos pesados, siendo aplicable en algunas secciones  en las horas punta 

de la mañana y la tarde, mientras que en otras se puede aplicar las 24 horas del día. 

Para más información  contactar con Mrs. Alenka KOSIC  (alenka.kosic@dars.si) +386 1 300 99 91.   

Fuente: Embajada Eslovenia.  

Saludos cordiales.                                                                                         

ATFRIE.                                                                                                                                   YMA/TS 

 

 

Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 








